DECRETO Nº 1934.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º = Modifícase el área en la conformación de las fracciones 1 y 2 del Padrón 3984 de la 1ra. Sección, según plano adjunto a fojas 13, del fraccionamiento aprobado por Decreto Nº 1622 del 23 de octubre de 1996 de la Junta Departamental, Resolución 2625/996 de la Intendencia Municipal recaída en Expediente 10404/96-8, de acuerdo a lo solicitado en estos antecedentes.

Artículo 2º = Comuníquese.

Sala de Sesiones, a doce de mayo del

año mil novecientos noventa y nueve

Ulises Casas Guerra

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

             Secretario

